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cart.as y papeles que vengan, siendo pr~oe
dentes directa 6 indirectam1mte de pa1ses 
enemigos: 4.0 cuando estos se dirijan de Co 
lombia, directa 6 mdirectamente, á los enemi 
gos de la República 6 á personas qui' han 
dado pruebas de ·sa desafeccion al sisttima de 
lndupendencia. del pa(s, 6 6. las que residan 
en territorio enemigo: r,~ tambi~n se podrán 
registrar, examina.r 6 interceptar loR papeles 
y correspondencia de cualquiera colombiano 
ú otra persona residente, est.ante 6 habitante 
en Colombia á quien se le justifique por dos 
testigos 6 por un documento bastantu, un 
aoto de espionaje, de traicion 6 infidelidad ñ 
la República, 6 sa le pruebe por testigos Rin 
guiares dos 6 mas actos de la misma olase. 

Art. 2 ~ Siempre que hayan <le' intercep
tarse y examinarse los papeles y rartas de 
que habla. el parágrafo 3 ~, se verUicará el 
edmen por autoridad competente á presen
cia del interesado á qaien vengan dirigidos; 
y en el caso de no encontrarse este en el lu
gar, en la del procurador general ú otra per
sona nombrada para el efecto, que firmará 
con el Juez y escribano, 6 testigos en su rle
feoto, la diligencia. que se practiqul'. 

Art: 3 ~ Si los papeles 6 cartas exami
nadas no contienen cos11. alguna perjudicial 
y contraria al siRt.ema de libertad 6 indepen
dencia de la Repúbhoa, se entregarán en el 
acto ñ quien se dirijan 6 " su poder; pero en 
el caso contrario se reservarán por In autori 
dad oompetenre para hacer <le ello~ rl uso que. 
corresponda. 

Art. 4?. En los demas casos expresados 
en el artículo 1 ~ , se verificará el registro y 
edmen con el mas sagrado sigilo. (1 presen
cia del interesado, escribano 6 testigos de to 
da probidad, quienes antes de imponerse del 
contenido, prestarán el correspondiente jura
mento de guardar secreto de cuánto por aquel 
aoto supieren. 

Art. 5?. No podrá hacerse uso en juioio 
ni fuera de él, de ninguna de las noticias que 
ministren los papeles y cartas reoonooidas, 
siempre que estas noticias se versen sobre 
asuntos puramente particulares. 

Art. 6 ~ Si alguna de las personas que 
concurriere al exámen 6 registro de que se 
trata en esta lei, comunicare ó divulgare los 
conocimientos y noticias puramente patticu
lares de que babia el articulo anterior, resul
tanted de los papeles reconocidos, quedará 
responsable, y podrá ser acusada por el 
agraviado ante la autoridad 6 tribunal com
petente, y resultando probada la accion se le 
condenará al resarcimiento de daños y per
juicios, ~ incursa en las penas que señalan 
las leyes contra los perjuros. 

Dada en Bogotá ~ 30 de Julio de 1824, 
14~-El P. del 8°, José María del Real.
El P. de la Oª de R, José Rafael ltiosguera. 

-El 13 !? del 8.0 Antonio José Caro.-EI 
diputado S?. de la C~ de R., José Joaquín 
Suáre~:. 

Palacio del Gobierno en Bogoló. ó. 3 de 
Agosto, de 1824, 14 '.:-Ejeoúttise.-Fran· 
cisco de Paula Santander.-Por S. E. el 
Vicep. do la Rª encargado del P. E.-El 
S ~ de E. del D ~ del Interior, José Manuel 
Re,trirpo. 

21 
LEI de 11 ele Agosto de 1824 reduciendo los 

capitales de censo por estragos de la guerra 
y ter-remotos. 

El Senado y C~ de R. do ta R~ de Oolom 
bia reunidos en Congri,so, considerando : l?. 
Que han sido arruinadas 6 destruidas una 
gran p1Hte de las propiedades de los ciuda
danos de la República por la devastacion 
general de la incesante y dilatada guerra de 
exterminio que ha sostenido para conseguir 
su independencia, y que han aumentado esta 
desolaciion los estragos fonestoR oausado11 
por los terremotos, durante la misma época 
en algunas provincias de su territorio. 2 ~ 
Que bnlltlndose especial 6 generalmente gra
vadas lla mayor parte de los bienes y finca~ 
raíces de los ciudadanos del Estado, con 
principales que reconoc1m ñ censo sobre ellos, 
es notorio que durante el tirrupo de la guerra , 
pocos 6 ningunos deudores han podido pagar 
los réditos vencidos, ó porque las persecu
ciones y hostilidades los obligaron á o.bao, 
donar 1ms propiedades sobre que reconocian 
los cen1sos, 6 porque les fueron embargados : 
6 en fin porque se han destruido sus rentas 
anteriores oon que proveían á su subsistencia 
y cubri.an sus créditos. 3 ~ Que los censua
listas 6 acreedores del censo persiguen á loR 
censutmios 6 reconocedores, que procuran 
resistir al pago defendiéndose con los estra
gos de la guerra 6 de los terremotos, en 
cuyas <:ircunstancias la autoridad pública 
oonsult,ando á la equidad, sin faltar á. la 
justicia, debe diotar las providencias oonve · 
nientes para terminar esta lucha dispendiosa 
entre los ciudadanos y conservar su nece
saria armonía tan interesante ti. la tranqui· 
lidad y buen 6rden, dispensándollls al mismo 
tiempo su proteocion á aquellos cuya fortuna 
ha. sido, destruida sin gu colpa, en fuerza solo 
de acontecimientos desgraciados é inevita
bles 6 fortúitos, decretan : 

Art. l ~ Los censos cuya hipoteca espe
cial se ha destruido enteramente por conse· 
ouencin de la guerra de independencia, por 
los terremotos ú otro caso fortúlto, quedan 
extinguidos y deberán cancelarse las escritu
ras, sÍI~ que puedan ser reconvenidos los 
censatB1rios 6 reoonooedores del censo, ni 
sus herederos por los principales y réditos 
desde e1l dia en que se destruyó la hipoteca. 
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Art. 2 ~ Si las hipotecas especiales sola
mente se han arruinado 6 deteriorado por los 
mismos motivos del artículo precedente y 
~u valor anterior pertenecia todo al censo, 
el capital de este queda reducido 6. lo que 
exista, y de esto únicamente serán obligados 
los censatarios á pagar réditos en adelante. 

Art. 3 ~ Si las hipotecas especiales 
arruinadas 6 deterioradas por las causas sobre
dichas, tenían ademas del capital del censo 
una porcion libre que pertenecía al censa
tario, 6 reconocedor del censo, este y el 
censualista 6 acreedor del censo perderán á 
prorata haciéndose el avalúo de lo que ahora 
valen y de lo que vaHan ántes de la ruina 6 
deterioro: de la cantidad que resulte 6. favor 
del censo pagará los réditos en adelante el 
censatario. 

Art. 4 ~ Los censos que no tenían hipo
teca especial, sino que gravaban la genera
lidad de los bienes, quedan extinguidos, si 
todos los bienes se han destruido enteramente, 
y se observará lo demas que dispone el ar
tículo 1 ~ 

Arto 5.0 Si lo!! bienes generalmente gra
vados pertenecían todos al censo y se han 
arruinado 6 deteriorado, se observará. todo lo 
que dispone el artículo 2° para las hipotecas 
especiales que se hallan en el mismo caso. 

Art. G.0 Los censatarios ni sus herede, 
ros serán obligados á la satisfaccion de· los 
réditos por el tiempo que las hipotecas 
especiales 6 sus damas bienes hayan estado 
en embargo por los españoles en 6dio de la 
independencia, y solo responderán desde el 
dia 110 qué volvieron á entrar en posesion. 

Art. 7,0 Los censatarios cuyos bienes 
no hayan sido embargados pero que hayan 
tenido pérdidas considerahles en sus produc
tos por conseouenoia de la guerra y de los 
terremotos, deben gozar de una rebaja de 
los réditos de censos desde el día l ~ de 
Enero de 1812 basta el 31 de Diciembre de 
1823. Esta rebaja debe ser equitativa y 
proporcionada al menoscabo que baya sufrido 
en el período sef1alado en los productos y 
rentas de los bienes hipotecados y calculado 
sobre la utilidad que resulta al censualista 
de percibir una parte de sus réditos sin ex
ponerse á perderlos todos 6 á consumirs11 en 
pleitos. 

Art. 8.0 Para que tenga efecto lo dis
puesto en el artículo anterior, los censualis
tas y censatarios que no se avinier1m entre 
sí sobre la rebaja de réditos da que se trata 
en dicho artículo, nombrarán árbitros, uno 
por cada parto, y e<1tos t"rceru eo discordia 
si la bohiere en su determinaoion. En el 
compromiso para este arbitrament,o deben ex
presar los interesados si 8e reservan ó no, 
el dereoho de apelar de la ~eot,,noia de los 
árbitros. 

70 
Art. 9 ~ En seguida del compromiso y 

agregaélos á él los documentos que exhiban 
las part:es, despues de oídas sus razones, 'J 
el dicho, jurado de los testigos que presenta
ren, se reducirá todo á un breve expediente 
escrito, comprensivo de las diligencias ex
presadas, que en el acto firmarán los jueces 
con losl testigos y los interesados por ante 
escribano. En vista de todo, y dentro del 
preciso término de tres días siguientes, dicta
rán los árbitros la sentencia que estimen justa 
conforme li principios de equida:l y buena fé. 
Lo quEI quedare resuelto lo ejecutará el 
alcalde respectivo, sin excusa ni tergiversa
cion alguna, en vista de la certificacion que 
se le prnsentará de la sentencia ele los árbi 
tros. á t10 ser que las partes se hayan reser
vado el derecho de apelar y apelen en efecto 
de11tro ele tercero día, en cuyo caso, y no de 
otro modo, procederá el juez de primera 
lnstancia conforme á lo que se díspone en el 
artículo. siguiente. 

Art. 10. El alcalde municipal con dos 
bombre:s b'uenos, nombrados uno por cada 
parte, o>irá en apelacion al demandante y al 
demandado, se enterará de las razones y 
documentos en que respeotivamonte apoyen 
su inteneion en el expediente del arbitramen
to, y despues de oír el dictámen de los aso
ciados, determinará con parecer de asesor, 
si lo pidieren las partes, y dentro de seis 
días pre,cisos, lo correspondiente, y su deter
minaoio:n se ejecutará sin otro recurso á ex
cepcion del de nulidad. 

Art. 11. Los pleitos sobr11 censos que 
estén pendientes en primera instancia, por 
alguno de los oasos de que trata esta leí, el 
día de su publicaoion en cada cabecera de 
canton, se sustanciarán y decidirán conforme 
á su tenor. Los que se hallen pendientes 
en cualquiera de las ulteriores instancias se 
decidirán por los principios que ella deter
mina. 

Art. 12. Los censualistas ouyos oen~os 
hubierell sufrido diminucion ocurrirán á los 
ordinari,os eclesiásticos. autorizados por el 
Conoilio de Trento para la reduccion de la!! 
misas, füestas 6 limosnas que estén señaladas 
en las fundacione!I. 

Art. 13. Los deudores de censos que al 
tiempo ,de la publicacion de esta lei hayan 
pagado los réditos 6 redimido los prinoipa
les conf.orme á sus obligaciont1l! anteriores, 
no adquieren un derecho en virtud de esta 
lei á la devolucion de lo que as( hayan pá
gado ó redimido, sea cual fuere el deterioro 
de la finca hipotecada. 

Dada en Bogotá á 31 de Julio de 1824, 
14~-J[!¡t P. del S.0 José María dtl Real.
El P. dE1 la C~ de R. J o,é Rafael Mo,qvera.
EI S~ del S?. Antonio José Caro. - El di-
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putado S ?. de la O~ de R. José J oaquin 
Suárcz. 

P11laoio del Gobierno en Bogotá, á 11 de 
Agosto de 1824, 14?. -Ejeo6tese.-Fran
cisco de Paula Santander.-Por S. E. el 
Vicep. do la R~ encargado del P. E.-EI 
S?. de E. del D?. del Interior, Jo,é Manuel 
Reatre-po. 

21 a. 

D&cRKTO de 24 de Febrero de 1829 expli
cando la lei N?. 21. 

S1MON BoLIVAR Libertador Presidente 
de la República de Colombia. Atendiendo 
á c¡u!l en perjuicio de los censualistas, 6 
acreedores de censos, se ha pretendido 
dar una indebida extension á la lt1i de 11 
de Agosto de 1824, que extinguió ó dis
minuyó las obligaciones en capitales y 
rédi tos de los censos, cuyas hipotecas habian 
sido dest.ruidas 6 deterioradas por la guerra 
ó casos fortuitos, y deseando evitarlos en lo 
sucesivo ; oido el consejo de Estado he veni
do 1'11 declarar. 

Art. 6nir.o. La extincion ó dimiouoion 
de los censos hecha por la leí de 11 de 
Agost-0 de 1824, no comprendió sino las 
fincas 6 hipotecas destruidas 6 deterioradas 
por la guerra ó casos fortúitos basta el dia 
de su publicacion. La extinoion 6 diroinu 
oion de 108 censos de las fincas 6 hipotecas 
destruidas 6 deterioradas despues de aque
lla fecha por laR mi~mas (i otras causas, se 
harán con arr1.1glo lí las ley11ll existentes sobre 
censos. 

El ministro Secretario de Estado 110 el 
Departamento del Interior queda encargado 
de la. ejeoucioo de este decreto. 

Dado en Atoviejo á 24 de Febrero de 
1829 -SrnoN BoLIVAR.-El S ~ general, 
José dcEspi1ffl,-. 
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DECRETO de l~ de Febrero de 1825 decla
rando lt0n<Yl"es y di1t1nciones á los vencc
d,n-e, en Junin y Aya1:uc/w. 

El Senado y o• de R de la R• dtl Uolow
bia reunicloll en Congreso: informado~ d!ll 
glorioso 11xito que 1111 obteniúo HI ejército li
bertador del Perú, dirigido por el Libertador 
Presidente de Colombia en las batalla's me
morables de Ju nin y de Ayaoucho en los 
dias 6 de Agosto y 9 dP Diciembre de 1824, 
an las ·cuales ha aoreditado 1,I l'jército d11 
Uolombia auxiliar del Perú, mandado por 
ul intrépido y 11xperto general Antonio .J os6 
Suore, que era digno de la confianza que de 
él hizo la Nacioo, uooargándole la defensa 
y protecoion de sus hermanos del .Perú, y 
considerando: 1 ~ Que este gran resultado 
que asegura para siempre la libertad dé la 

Amérlo,a meridional y la gloriosa reputaolon 
de las armas de Colombia es debido al genio 
del Libertador Presidente Simon Bolívar. 
2 ~ Qu,e la lealtad, constancia y valor tM 
ejárcito colombiano nuxiliar del Perú en estP. 
memora.ble campaña son un modelo dt1 vir
tudes militares. 3 ~ Que es un deb!lr del 
Congreuo, como órgano de la gratitud na
cional, conceder premios y recompensas ó. 
los que han hecho grandes servicios á la 
patria, decretan. 

Art. 1 ~ Los honores del triunfo al Li
bertador Simon Bolívar, presidente de Co
lombia, y al ejército auxiliar colombiano, 
vencedor en Junin y Ayaouchc,. 

§ único. Lnego que el Libertador presi
dente d,e Colombia _regrese con todo 6 algu
na parto del ejéroito ó. la cn¡.,ital provisional 
de la R1epública, el Poder Ejecutivo desig
nará el dia en que deban recibir los honores 
del triu:ofo. 
. Art. 2 ~ El Poder Ejecutivo, á nombre 

de la naioion, presentará al Libertador Presi
dente S:itnon Bolívar una medalla de platina 
de veinte y ocho líneas de diámetro, que 
contendrá en el anverso ó la victoria coro
nando al genio de la libertad con una corona 
de laure1les : este llevará en la mano izquier
da las fasces colombianas, y en rededor de eHte 
emblema, la siguiente inscripoion: Junin y 
Ayacuc}ío, 6 de' Agosto y 9 de Diciembre de 
1824 : un el reverso, una guirnalda formada 
por una rama de oliva y otra de la.ore!, y en 
el centro la siguiente insoripcion : A Simon 
Bolívar Libertad<YI" de Colombia y del Perú, 
el Gong-re.ro de Colombia: año de 1825. 

Art. 3.0 El Poder Ejecutivo hará acu
ñar la misma medalla en plata para distri
buirla á las municipalidades de la República, 
al. museo y á las universidades y colegios, 
con el objeto de que se conserve siempre este 
testimonio auténtico de la gratitud nacional. 

Art. 4.0 El Poder Ejecutivo, á yombre 
del Oon,greso, presentará al general :;tntonio 
José Sucre una espada de oro con la siguiente 
inscripciion : El Congnao de Colombia al 
general Antonio José Sucre, vencedor en 
Ayacucho el año de 1824. 

Art. ,5 ~ 'l'odos los individuos del ejér
cito de ,Colombia que han heoho la campaña 
del Perúi, s.erán condecorados ooa un esoudo 
bordado sobre fondo rojo, de oro para los 
oficiales y de seda amarilla desde sargento 
abajo, oon 0l!ta inscripoion : Juni,i y Aya
cu.clto en el P ,rú. 

Art. G ~ Los cuerpos de toda arma de 
dicho ,ejfüoito, añadirán á su denominaoion la 
de Venc.idor eiJ tl Perú. 

Art. '7 \=! El Libertador Presidente Si
mon Bolívar, presentará á nombre del Con
greso lo1s sentimientos .de gratitud nacional 
al esforz1ado batallon Rifles, que ántes quiso 
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